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ACUERDO No 2192 DE 2003

(Noviembre 12)

“Por el cual se establece un programa de descongestión para los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Buga y Cali.”  
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 53 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo 738 de 2000,
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Establecer un programa de descongestión para los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Buga, consistente en la asignación exclusiva de los procesos de Extinción de Dominio al Juzgado Primero Penal de Circuito Especializado de Buga. 

Para los demás procesos, sea que estén en trámite o que se inicien a partir de la vigencia del presente Acuerdo, tendrán competencia los Juzgados Segundo y Tercero Penal de Circuito Especializado de Buga. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Establecer un programa de descongestión para los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Cali, consistente en la asignación exclusiva de los procesos de Extinción de Dominio a los Juzgados Primero y Segundo Penal de Circuito Especializado de Cali.

Para los demás procesos, sea que estén en trámite o que se inicien a partir de la vigencia del presente Acuerdo, tendrán competencia los Juzgados Tercero y Cuarto Penal de Circuito Especializado de Cali. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Descongestión para los procesos de Extinción de Dominio de Buga y Cali continuarán recibiendo reparto de acciones de tutela. 

ARTÍCULO CUARTO.- Para los correspondientes envíos de expedientes, los Juzgados Penales de Circuito Especializados de Buga y Cali con competencia exclusiva para los procesos de Extinción de Dominio y con competencia para el resto de causas, elaborarán una lista con la siguiente información: juzgado de origen, código de identificación del proceso o número de radicación según corresponda, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de los procesados, las partes y los apoderados. 

La lista que contenga la relación e identificación de los procesos se diligenciará en tres copias: una acompañara al paquete de expedientes, la otra, se enviará a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca y, la tercera, se fijará en la Secretaría del respectivo despacho para informar a los sujetos procesales la remisión de los procesos. 

PARÁGRAFO.- Los procesos trasladados conservarán su número único de radicación original.
ARTÍCULO QUINTO.- Los tribunales superiores de los Distritos Judiciales de Buga y Cali determinarán las proporciones en que serán repartidos los procesos, tanto a los Juzgados Penales de Circuito Especializado de descongestión para los procesos de extinción de dominio, como para los Juzgados Penales de Circuito Especializado con competencia sobre las restantes causas. 

ARTÍCULO SEXTO.- Los Jueces de Descongestión para los procesos de Extinción de Dominio proferirán y suscribirán las sentencias que pongan fin a estos procesos, las notificarán y resolverán sobre la procedencia de los recursos que se interpongan.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, verificará el cumplimiento y evaluará mensualmente los resultados de la medida de descongestión. Para tal efecto, la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico realizará los análisis correspondientes, y presentará un informe a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

ARTÍCULO OCTAVO.- El programa de descongestión regulado por este Acuerdo tiene una vigencia transitoria de seis (6) meses, sin perjuicio de su prórroga o redefinición de medidas por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de sus resultados. 

ARTÍCULO NOVENO.- El presente Acuerdo rige a partir de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los doce (12) días del mes de noviembre del año dos mil tres (2003).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ

Presidente
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